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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

    Ocaña, veinticinco (25) de abril dos  mil veintitrés (2023) 

AUTO Nº 1154 

 

La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORROY CRÉDITO “CREDISERVIR”,  a 

través de apoderado judicial,  instaura demanda ejecutiva  en contra de CAMILO ANDREY 

CARRASCAL QUINTERO  y CIRO ALFONSO CARRASCAL  PARADA, con el fin de 

obtener el pago de la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($ 1.554.687.oo), más los intereses moratorios, 

a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera para los bancarios corrientes, 

aumentada en media vez, respecto a las cuotas dejadas de  pagar desde el 2 de marzo de 

2020, desde el vencimiento de cada una de ellas,  y, con relación al saldo de capital cuyo 

vencimiento se aceleró, desde la presentación de la demanda hasta cuando se verifique el 

pago total.    

Como título ejecutivo base de la presente ejecución se allegó el  pagaré 20180500672, 

otorgado por los demandados a favor de la entidad demandante el 3 de mayo de 2018, por 

la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($ 5.000.000.oo), de la cual existe un saldo 

insoluto por la cantidad primeramente anotada, con vencimiento final el 3 de mayo de 2020, 

habiendo incurrido éstos en el pago de sus obligaciones, el 2 de marzo de 2020, fecha desde 

la cual la parte actora dio por extinguido el plazo.  

Así mismo, con auto de fecha ocho (8) de julio  de dos mil veinte (2020), se libró mandamiento 

de pago a favor del ejecutante y en contra de los demandadas por el monto establecido en 

la demanda y el pago de los intereses  moratorios, ordenando a su vez la notificación 

conforme lo prevé los artículos 291, 292 y 301 del Código General de  Proceso o en la forma   

establecida  en el artículo 8º del, Decreto Nº 806 del 4 de junio de 2020. 

En escrito allegado por los demandados,  CAMILO ANDREY CARRASCAL QUINTERO y 

CIRO ALFONSO CARRASCAL PARADA, al correo electrónico de este Juzgado el treinta y 

uno (31) de marzo del año en curso, manifestaron  que  se dan por notificados por conducta 

concluyente del auto del mandamiento de pago librado en su contra, sin que hayan propuesto 

excepciones ni pagado la obligación oportunamente.  

Tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal  alguna que pueda invalidar lo 

actuado, se procede a dictar el respectivo auto, previa las siguientes  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del  CGP, no habiendo excepciones de ninguna clase 

se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

El proceso ejecutivo tiene  como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo del  

ejecutado ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos establecidos. 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante CREDISERVIR 

Demandados 

  

CAMILO ANDREY CARRASCAL QUINTERO y CIRO ALFONSO CARRASCAL 

PARADA 

Radicado 54-498-40-03-001-2020-00182-00 

 



Que para dar  inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción un (1) pagaré, 

el cual llena los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, sumado a ello tenemos 

que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los títulos valores impagados dan 

lugar a la llamada acción cambiaria que permite el cobro del importe del título, más los 

intereses con lo que se hace viable la ejecución forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo base 

de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo establecido 

en el  artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el  mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del  crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

En consecuencia,  sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante con la 

ejecución y la liquidación de los intereses moratorios, sobre el saldo de capital, desde el 2 de 

marzo de 2020, hasta cuando se satisfaga totalmente la obligación, a la tasa máxima 

permitida conforme el artículo 884 del Código de Comercio. 

Condenar en costas a la parte demandada, en consecuencia se fija como agencias en 

derecho la suma de  DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000.oo).   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra de CAMILO ANDREY 

CARRASCAL QUINTERO y CIRO ALFONSO CARRASCAL PARADA, conforme fue 

ordenado en el mandamiento de pago de fecha ocho (8) de julio de 2020. 

SEGUNDO: Advertir a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito de 

conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Se señalan en agencias en derecho la 

suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000.oo), Liquídense por Secretaría. 

CUARTO: Ordenar el  avalúo y remate de los bienes  que se llegaren a embargar una vez 

consumado el secuestro. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 
Ocaña, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO Nº 1156 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante VALENTINA JAIME QUINTERO 

Demandado ALEXIS VALENCIA VALENCIA 

 Radicado 54-498-40-53-001-2021-00145-00 

 
 
En atención al memorial que antecede allegado por  el apoderado de la parte actora, 
mediante el cual solicita que se dé por terminado el presente proceso ejecutivo, 
seguido contra ALEXIS VALENCIA VALENCIA,  por pago total de la obligación. 
 
El Despacho considerando que la solicitud se ajusta a derecho conforme al Art. 461 
del C.G.P., a ello accede por ser procedente y, en consecuencia, se 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación. 

 
2. Cancelar el título base de la ejecución, quedando obligado la parte ejecutante 

hacer entrega del  mismo a la parte ejecutada. 
 

3. Levantar las medidas cautelares decretadas. En tal sentido, ofíciese, previa 
revisión de solicitud de remanentes. 
 

4. Ordenar pagar al doctor JOAQUIN CARRASCAL CARVAJALINO, los 
depósitos existentes hasta la fecha por cuenta de la ejecución, conforme al 
poder allegado del cual se le reconoce personería. En tal sentido, ofíciese. 
 

5. Archivar el expediente.  
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
(firma electrónica) 

 
LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veinticinco (25) de abr i l  de dos Mil  Veinti trés (2023) 
 

Auto No 1157 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante Jesus Antonio Quintero 
nataliajimenas@gmail.com     

Apoderado Natalia Jimena Salcedo León 

nataliajimenas@gmail.com  

Demandado Alirio González Urquijo  

galiriou79@gmai.com  

Apoderado Manuel Alejandro Cuadros Pérez 

macuadosp@ufpso.edu.co  

Radicado 544984003001-2021-00541-00 

 

Al  despacho, la sol ici tud de susti tución de poder presentado por el  

estudiante de consultor io juríd ico YEIFER JESUS CARDENAS CARDENAS  

a l  estudiante MANUEL ALEJANDRO CUADROS PEREZ, para que este 

continue con la representación del demandado en los términos del poder 

confer ido. 

Por ser procedente, e l  despacho accederá a lo pretendido; por ende, téngase 

como nuevo apoderado judicia l  de la parte demandada al  Dr. MANUEL 

ALEJANDRO CUADROS PEREZ, conforme a las consideraciones otorgadas 

en el  poder inicia l . 

Ahora bien, Como quiera que en el  presente asunto se trata de un proceso 

de mínima cuantía, en el  cual aún no se ha adelantado audiencia  in icia l , en 

consonancia con el  numeral segundo del artículo 443 del C.G.P, se  

procederá a f ijar  fecha y hora de la audiencia In icia l  de que trata el  artículo 

392 del Ib idem.  

En consecuencia, fí jese la hora de las OCHO Y TREINTA de la Mañana 

(8:30 a.m.) del día  DIECISIETE (17) de MAYO del año en curso . 

Adviértasele a las partes que deberán concurr ir  a rendir  interrogatorio, a la 

concil iación y demás asuntos re lacionados con la audiencia, so pena de 

hacerse acreedores de las sanciones de ley, igualmente deberán al legar a 

la di l igencia las pruebas que pretenden hacer valer dentro del presente 

proceso. Se advierte que es deber de los apoderados comunicar a sus 

representados el día, hora y e l  objeto de la audiencia de conformidad con lo 

d ispuesto en el  artículo 78 numeral 11 ib idem.  

Le indicamos a los interv in ientes en este asunto que la audiencia se l levará 

a cabo por la p lataforma o apl icativo LIFESIZE en la fecha programada, 

informándole además que nuestra cuenta del correo insti tucional del 

Juzgado es j01cmpaloca@cendoj.ramajudicia l .gov.co .  

Los intervin ientes deberán comunicar los correos de cada uno de el los, para 

que estén atentos a la invi tación para la audiencia señalada.  

En atención a las anteriores conside raciones; procederá el  despacho a 

decretar y practicar las pruebas que se relacionan a continuación;  

 

1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

mailto:nataliajimenas@gmail.com
mailto:nataliajimenas@gmail.com
mailto:Galiriou79@gmai.com
mailto:macuadosp@ufpso.edu.co
mailto:j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png
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DOCUMENTALES 
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el  p lenar io adjuntos a 
la demanda, dándoles el  valor legal correspondiente. 
 
 

2. PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario adjuntos a la contestación 
de la demanda, dándoles el valor legal correspondiente.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Esta dependencia judicial se abstendrá de ordenarlo por cuanto será decretado de oficio 
por parte de esta Unidad Judicial. 
 

3. PRUEBAS DE OFICIO  
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Decrétese el interrogatorio de parte a la demandante JESUS ANTONIO QUINTERO, y al 

demandado ALIRIO GONZÁLEZ URQUIJO, el cual será formulado por el despacho 

judicial. 

 
 

4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno 
Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado Primero Civil 
Municipal de Ocaña, ha implementado la participación virtual en diligencia s, que deban 
gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se adelantan en el despacho, haciendo 
uso de las herramientas tecnológicas.  
 
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 
intervinientes, al no generar se una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral 
del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 
107 del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se 
establecen a continuación: 
 
1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  
 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica   
LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las 
partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea 
posible su participación virtual.  
 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán 
descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con 
Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móvil les Android e IOS. 

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará 
disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar 
con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en 
la misma, a fin de garantizar la participación de todos los interesados.  

 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes 
deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, 
recomendado 5 megas, que garantice la conectividad a la diligencia.  

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado 
del sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso 
virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o 
funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de 
uso de la palabra. 
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2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA  
 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas   
medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas 
condiciones visuales y de audio sean adecua dos. No olvide probar si en tal sitio la 
señal de conexión a Internet es de buena calidad.  
 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales 
para una audiencia o actuación presencial.  

 

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio 
de justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de 
las partes e intervinientes sean los adecuados.  

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 
solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra 
por el Juez. Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su 
micrófono. La cámara deberá estar activa todo el tiempo.  

 

5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando 
permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de 
la palabra a un interviniente a la vez.  

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 
dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).  

 

7. El chat/ mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No 
tendrán efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan 
por ese medio 

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido 
(trasladado) previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)  

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el 
Juez lo autorice.  

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual 
para cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual. 

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos 
aquí explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente 
a la diligencia a través del correo institucional del juzgado en coordinación con el 
emplead o que confirmo la audiencia virtual. 

 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o 
aparato de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor 
cantidad de espacio posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una 
distancia de la pantalla que le permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse 
claramente su rostro y utilizar audífonos.  

 

13. El despacho determinará, según cada caso, qué personas se podrían encontrar 
presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar 
identificadas. 

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 
interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar 
el error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la 
audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva decisión, siempre 
garantizando el debido proceso.  

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 
momento varía las reglas y etapa s procesales o de las actuaciones previstas en el 
Código General del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas 
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sustanciales y procesales aplicables al caso.  
 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios 
virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios 
audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos 
del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. Esta grabación 
obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 
107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente 
acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la 
grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le 
permite el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener 
copia de la audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al 
momento de ingreso a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y 
cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, 
puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado. 
j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov  ENVIESE este auto a la interesada, a las 
señoras apoderada o partes, a los correos electrónicos informados, como mensaje 
de datos.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 

(f irma electrónica) 
 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  
JUEZ 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veinticinco (25) de abr i l  de Dos mil  veinti trés (2023) 
 

 

Auto No 1151 

Proceso Ejecutivo Singular (Menor Cuantía)  

Demandante Ray Dennis Guerrero García CC No 88.144.507  
bieneseinversionesrd101@gmail.com  

Apoderado José Efraín Muñoz Villamizar  
jordanotam@hotmail.com   

Demandado Edwin Hernando Trigos Quintana CC No 88.283.844 

Apoderado Héctor Julio Duran Sánchez 

hectordurans@gmail.com  

Radicado 544984003001-2022-00312-00 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  lo resuelto por e l  Juzgado Segundo Civi l del  
Circuito en Sentencia de Segunda Instancia  del quince (15) de febrero de 
dos mil  veinti trés (2023), visib le a fo l io 033 del expediente digi ta l , en la cual 
decidió CONFIRMAR  la sentencia  de fecha 14 de octubre de 2022 profer ido 
por esta dependencia,  además, se dispuso a condenar en costas a la parte 
demandante en Un (1 ) Salar io  Mínimo correspondientes en Agencias de 
derecho. Por secretar ia l iquídese la presente condena.  
 
Una vez en f irme el  presente proveído, continúese con el  trámite que 
corresponda. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
(Firma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis
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CONSTANCIA SECRETARIAL; Ocaña; Veinticinco (25)  de abr i l  de 2023 .  Al 
despacho señor juez la presente demanda, en la cual se t iene que la parte 
demandada se noti f icó por conducta concluyente y contesto el  día úl t imo del 
traslado, e l  día 27 de agosto de 2023; data en la cual propuso excepciones 
de méri to.  
 
Que las excepciones de méri to indicadas, se trasladó en lista el  día 28 de 
septiembre de 2022 en el  microsi t io del despacho, sin que la parte 
demandante se pronunciara ni  aportara nuevas pruebas; por lo  cual la l i t is 
se encuentra debidamente configurada.  
 
Al despacho del Señor Juez para decidir  lo que en derecho corresponda.  
 
(Firma Electrónica) 
Mauricio Álvarez Acosta 
Secretario AD-Hoc 
 
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veinticinco (25) de abr i l  de Dos mil  Veinti trés (2023) 
 

Auto No 1147 
Proceso Verbal Declarativo -Responsabil idad Civi l  Contractual  

Demandante Hernando Ballesteros Jacome CC No 13.374.568 
inesclara1@hotmail.com    

Apoderado Edinson Alfonso Vivares Mercado CC No 13.253.458 

aboged_vivares@hotmail.com      

Demandado Aseguradora Solidaria De Colombia NIT No 60.524.654-6 

notificaciones@solidarias.com.co  

Radicado 544984003001-2022-00344-00 

 

Como quiera que en el  presente asunto no se ha adelantado la audiencia 

In icial  de que trata el  artículo 372 del CGP, el  Despacho dispone señalar 

fecha y hora para adelantar d icha audiencia.  

En consecuencia, fí jese la hora de las OCHO Y TREINTA de la mañana 

(8:30 a.m.) del día ONCE (11) de MAYO del año en curso . 

Adviértasele a las partes que deberán concurr ir  a rendir  interrogatorio, a la 

concil iación y demás asuntos re lacionados con la audiencia, so pena de 

hacerse acreedores de las sanciones de ley, igual mente deberán al legar a 

la di l igencia las pruebas que pretenden hacer valer dentro del presente 

proceso. Se advierte que es deber de los apoderados comunicar a sus 

representados el día, hora y e l  objeto de la audiencia de conformidad con lo 

d ispuesto en el  artículo 78 numeral 11 ib idem.  

Los intervin ientes deberán comunicar los correos de cada uno de el los, para 

que estén atentos a la invi tación para la audiencia señalada.  

En atención a las anteriores consideraciones; procederá el  despacho a 

decretar y practicar las pruebas que se relacionan a continuación;  

 

1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 
DOCUMENTALES 
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el  p lenar io adjuntos a 
la demanda, dándoles el  valor legal correspondiente.  
 
TESTIMONIALES  

mailto:inesclara1@hotmail.com
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Oír  en di ligencia de testimonios a LUIS FERNANDO SANJUAN LOPEZ, 
JOHAN CAMILO BENITEZ RODRIGUEZ Y CLARA INES NARANJO DIAZ ,  
por los interesados o quien sol ici tó sus testimonios.   
 
Quienes podrán ser contactados a través del apoderado judicia l  de la parte 
demandante. 
 
Se advierte al  apoderado judicia l  de la parte demandante que deberá 
garantizar a l  despacho que los testigos no escuchen las declaraciones de 
quienes lo preceden ta l  y como lo ordena el artículo 220 del C.G.P.   
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Decrétese el  interrogatorio de parte a la demandada ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  e l cual será vertido 
por sus representante legal y será formulado por la parte demandante.  
 

2. PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
 
DOCUMENTALES 
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el  p lenar io adjuntos a 
la contestación de demanda y excepciones de méri to , dándoles el  valor legal 
correspondiente.   
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Decrétese el  interrogator io de parte al  demandante señor HERNANDO 
BALLESTEROS JACOME ,  e l  cual será formulado por la parte sol ici tante y 
esta instancia judicia l . 
 
OFICIOS 
 

a) Ofíciese al  Hospital  Regional Noroccidental  de Abrego, Norte de 
Santander f in de que se sirva aportar con destino al  presente proceso, 
copia digi tal  de la Histor ia Clín ica del señor HERNANDO 
BALLESTEROS JACOME identi f icado con CC N°13.374.568  a l  correo 
electrónico quejasyreclamos@esehrno.gov.co   

 
b) Ofíciese a la Junta Regional de cal i f icación de inval idez de Norte de 

Santander a f in de que aporte, copia de la carpeta contentiva de 
cal i f icación del señor HERNANDO BALLESTEROS JACOME 
identi f icado con CC N°13.374.568  a l  correo electrónico 
correspondenciaynoti f icaciones2@jrcins.co  y j rcins@hotmai l .com  

 
 

3. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno 
Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado Primero Civil 
Municipal de Ocaña, ha implementado la participación virtual en diligencia s, que deban 
gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se adelantan en el despacho, haciendo 
uso de las herramientas tecnológicas.  
 
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 
intervinientes, al no generar se una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral 
del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 
107 del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se 
establecen a continuación: 
 
1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  
 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica   
LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las 
partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea 
posible su participación virtual.  
 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán 
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descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con 
Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móvil les Android e IOS. 

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará 
disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar 
con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en 
la misma, a fin de garantizar la participación de todos los interesados.  

 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes 
deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, 
recomendado 5 megas, que garantice la conectividad a la diligencia.  

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado 
del sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso 
virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o 
funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de 
uso de la palabra. 

 

2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA  
 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas   
medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas 
condiciones visuales y de audio sean adecua dos. No olvide probar si en tal sitio la 
señal de conexión a Internet es de buena calidad.  
 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales 
para una audiencia o actuación presencial.  

 

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio 
de justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de 
las partes e intervinientes sean los adecuados.  

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 
solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra 
por el Juez. Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su 
micrófono. La cámara deberá estar activa todo el tiempo.  

 

5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando 
permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de 
la palabra a un interviniente a la vez.  

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 
dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).  

 

7. El chat/ mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No 
tendrán efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan 
por ese medio 

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido 
(trasladado) previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)  

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el 
Juez lo autorice.  

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual 
para cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual. 

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos 
aquí explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente 
a la diligencia a través del correo institucional del juzgado en coordinación con el 
emplead o que confirmo la audiencia virtual. 

 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o 
aparato de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor 
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cantidad de espacio posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una 
distancia de la pantalla que le permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse 
claramente su rostro y utilizar audífonos.  

 

13. El despacho determinará, según cada caso, qué personas se podrían encontrar 
presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar 
identificadas. 

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 
interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar 
el error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la 
audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva decisión, siempre 
garantizando el debido proceso.  

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 
momento varía las reglas y etapa s procesales o de las actuaciones previstas en el 
Código General del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas 
sustanciales y procesales aplicables al caso.  

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios 
virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios 
audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos 
del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. Esta grabación 
obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 
107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente 
acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la 
grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le 
permite el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener 
copia de la audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al 
momento de ingreso a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y 
cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, 
puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado. 
j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov  ENVIESE este auto a la interesada, a las 
señoras apoderada o partes, a los correos electrónicos informados, como mensaje 
de datos.  

 
La  COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 
111 del Código General del Proceso  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

(f irma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

JUEZ 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veinticinco (25) de abr i l  de Dos mil  Veinti trés (2023) 
 

Auto No 1155 

Proceso Verbal Sumario-Resolución de Contrato 

Demandante Omar José Lozano García  

hidripozoslyl@yahoo.com  

Apoderado Edgar Alirio Jaimes Prada  
edgarjaimesp@gmail.com   

Demandado Cristian Alberto Ramírez Castilla 

cristian1990@live.com   

Apoderado Jorge David Angarita Sanjuan 

jacomeguerrerojuridicas@gmail.com  

Radicado 544984003001-2022-00365-00 

 

 

Vencido el  termino de traslado de la demanda y contestada en termino  y en 

debida forma conforme a lo d ispone el  normado 96 del C.G.P ; Como quiera 

que en el  presente asunto  no se ha adelantado la audiencia Única de que 

trata el  artículo 392 del Ib idem, el  Despacho dispone señalar fecha y hora 

para adelantar d icha audiencia.  

En consecuencia, fí jese la hora de las OCHO Y TREINTA de la mañana 

(8:30 a.m.) del día DIECIOCHO (18) de MAYO del año en curso . 

Adviértasele a las partes que deberán concurr ir  a re ndir  interrogatorio, a la 

concil iación y demás asuntos re lacionados con la audiencia, so pena de 

hacerse acreedores de las sanciones de ley, igualmente deberán al legar a 

la di l igencia las pruebas que pretenden hacer valer dentro del presente 

proceso. Se advierte que es deber de los apoderados comunicar a sus 

representados el día, hora y e l  objeto de la audiencia de conformidad con lo 

d ispuesto en el  artículo 78 numeral 11 ib idem.  

Los intervin ientes deberán comunicar los correos de cada uno de el los, para 

que estén atentos a la invi tación para la audiencia señalada.  

En atención a las anteriores consideraciones; procederá el  despacho a 

decretar y practicar las pruebas que se relacionan a continuación;  

 

1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 
DOCUMENTALES 
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el  p lenar io adjuntos a 
la demanda, dándoles el  valor legal correspondiente.  
 
TESTIMONIALES  
 
Oír  en di l igencia de testimonios a RAFAEL ANTONIO QUINTERO SUAREZ, 
DANILO TRILLOS Y OMAR LOZANO ,  por los interesados o quien solici tó 
sus testimonios.  
 
Quienes podrán ser contactados a través del apoderado judicia l  de la parte 
demandante. 
 
Se advierte al  apoderado judicia l  de la parte demandante que deberá 
garantizar a l  despacho que los testigos no escuchen las declaraciones de 
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quienes lo preceden ta l  y como lo ordena el artículo 220 del C.G.P.   
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Decrétese el  interrogator io de parte al  demandad o CRISTIAN ALBERTO 
RAMÍREZ CASTILLA  e l  cual será vertido por sus representante legal y será 
formulado por la parte demandante.  
 
INSPENCCION JUDICIAL  
 
El  despacho se abstendrá de decretar d icha prueba, atendiendo de que el  
objeto del proceso y de las pruebas obrantes dentro del mismo, la misma 
resulta innecesaria conforme a lo indica los artículos 164 y 236 del C.G.P.  
 

2. PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
 
 
TESTIMONIALES  
 
Oír  en di l igencia de testimonios a ISIDRO SANCHEZ, FREDDY CASTRO 
SUAREZ, LEONARDO SUAREZ PRADA, JAIME LUIS SUAREZ LOPEZ, 
ADALBERTO ALEJANDRO ARIAS CASTILLA Y  JUAN PAULO RAMIREZ 
CASTILLA ,  por los interesados o quien sol ici tó sus testimonios.  
 
Quienes podrán ser contactados a través del apoderado judicia l  de la parte 
demandada. 
 
Se advierte al  apoderado judicia l de la parte demanda da que deberá 
garantizar a l  despacho que los testigos no escuchen las declaraciones de 
quienes lo preceden ta l  y como lo ordena el artículo 220 del C.G.P  
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Decrétese el  interrogatorio de parte al  demandante señor OMAR JOSÉ 
LOZANO GARCÍA ,  e l  cual será formulado por la parte sol ici tante y esta 
instancia judicial .  
 
 

3. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno 
Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado Primero Civil 
Municipal de Ocaña, ha implementado la participación virtual en diligencia s, que deban 
gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se adelantan en el despacho, haciendo 
uso de las herramientas tecnológicas.  
 
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 
intervinientes, al no generar se una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral 
del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 
107 del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se 
establecen a continuación: 
 
1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  
 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica   
LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las 
partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea 
posible su participación virtual.  
 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán 
descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con 
Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móvil les Android e IOS. 

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará 
disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar 
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con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en 
la misma, a fin de garantizar la participación de todos los interesados.  

 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes 
deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, 
recomendado 5 megas, que garantice la conectividad a la diligencia.  

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado 
del sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso 
virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o 
funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de 
uso de la palabra. 

 

2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA  
 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas   
medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas 
condiciones visuales y de audio sean adecua dos. No olvide probar si en tal sitio la 
señal de conexión a Internet es de buena calidad.  
 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales 
para una audiencia o actuación presencial.  

 

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio 
de justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de 
las partes e intervinientes sean los adecuados.  

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 
solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra 
por el Juez. Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su 
micrófono. La cámara deberá estar activa todo el tiempo.  

 

5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando 
permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de 
la palabra a un interviniente a la vez.  

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 
dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).  

 

7. El chat/ mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No 
tendrán efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan 
por ese medio 

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido 
(trasladado) previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)  

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el 
Juez lo autorice.  

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual 
para cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual. 

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos 
aquí explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente 
a la diligencia a través del correo institucional del juzgado en coordinación con el 
emplead o que confirmo la audiencia virtual. 

 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o 
aparato de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor 
cantidad de espacio posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una 
distancia de la pantalla que le permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse 
claramente su rostro y utilizar audífonos.  

 

13. El despacho determinará, según cada caso, qué personas se podrían encontrar 
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presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar 
identificadas. 

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 
interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar 
el error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la 
audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva decisión, siempre 
garantizando el debido proceso.  

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 
momento varía las reglas y etapa s procesales o de las actuaciones previstas en el 
Código General del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas 
sustanciales y procesales aplicables al caso.  

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios 
virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios 
audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos 
del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. Esta grabación 
obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 
107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente 
acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la 
grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le 
permite el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener 
copia de la audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al 
momento de ingreso a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y 
cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, 
puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado. 
j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov  ENVIESE este auto a la interesada, a las 
señoras apoderada o partes, a los correos electrónicos informados, como mensaje 
de datos.  

 
La  COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 
111 del Código General del Proceso  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

JUEZ 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veinticinco (25) de abr i l  de Dos mil  Veinti trés (2023) 
 

Auto No 1146 
Proceso Sucesión Intestada 

Demandante 

Hermes Castro Jacome CC No 5.463.955 

joyacastro@gmail.com  
Lubdy María Castro De Navarro CC No 22.455.068 
vitraleslubdy@hotmail.com  
Armando Castro Jacome CC No 13.355.119 
castroarmando1945@gmail.com  

Fredy Castro Jacome CC No 13.364.470 
joyacastro@gmail.com  
William Pino Castro CC No 18.915.821 
wipicamaster@gmail.com  
Andrea Paola Castro Quintero CC No 43.788.606  

andreacastroquintero@hotmail.com  

Apoderado Álvaro David Castro Barriga CC No 1.091.662.869 
alvarodavid2109@hotmail.com  

Causante Angela Jacome Gómez (q.e.p.d)  

Radicado 544984003001-2022-00372-00 
 
 
Atendiendo que se encuentra debidamente noti f icada las partes y vencido el 
termino de traslado sin que se arr imara oposición o contestación alguna y 
como quiera que en el presente se han agotado las demás instancias 
precedentes, e l  Despacho dispone señalar fecha y hora para adelantar 
audiencia  de inventar io y avalúos que dispone el  artículo 501 del C.G.P.  
 
En consecuencia, fí jese la hora de las DOS Y MEDIA DE LA TARDE (2:30 

P.m.) del día OCHO (08) de MAYO del año en curso .  

El  inventario se re lacionará los correspondientes activos y pasivos para lo 

cual se procederá conforme a lo d ispuesto en el  artículo 4o de la Ley 28 de 

1932. En lo posible el  inventar io debe ser confeccion ado por todas las partes 

y enviarse al  juzgado el día anter ior a la d i l igencia a través del correo  

j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial .gov.co   

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

(Firma Electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

JUEZ 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:joyacastro@gmail.com
mailto:vitraleslubdy@hotmail.com
mailto:Castroarmando1945@gmail.com
mailto:joyacastro@gmail.com
mailto:wipicamaster@gmail.com
mailto:andreacastroquintero@hotmail.com
mailto:Alvarodavid2109@hotmail.com
mailto:j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png


Suces ión  In testada 
544984003001-2022 -00372-00  

Pág in a 2  de  2  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e2d123151ddf8a73dadacde3336a478c77b2f27c02a0f5ec8af8060cc061e5a

Documento generado en 25/04/2023 05:23:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Responsab i l idad  C iv i l  Cont rac tua l -Ve rba l 
544984003001-2022 -00444-00 

Pág ina  1  de  4  

CONSTANCIA SECRETARIAL; Ocaña; Veinticinco (25)  de abr i l  de 2023 .  Al 
despacho señor juez la presente demanda, en la cual se t iene que la parte 
demandada se noti f icó por conducta el  día 23 de enero de 2023; data en la 
que además sol ici taron suspensión de proceso hasta el  día 30 de marzo de 
2023 y levantamiento de medidas por conci liación; sin embargo, e l  despacho 
no se pronunció al  respecto. 
 
No obstante; se avizora memorial  arrimado por e l  apoderado judicia l  de la 
parte demandante, visib le a  fo l io 009 del expediente digi ta l , en el  cual 
sol ici ta continuar con el  proceso dado el  incumplimiento de la parte pasiva.  
 
Se informa, además, que vencido el  termino de traslado, la parte demandada 
no contesto la demanda ni  se pronunció  frente a las circunstancias de la 
l i t is.  
 
Al  despacho del Señor Juez para decidir  lo que en derecho corresponda.  
 
(Firma Electrónica) 
Mauricio Álvarez Acosta 
Secretario AD-Hoc 
 
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veinticinco (25) de abr i l  de Dos mil  Veinti trés (2023) 
 

Auto No 1150 

Proceso Responsabi l idad Civi l  Contractual  (Verbal) 

Demandante Cruz Marina Quiñones Meneses CC No 26.861.836 

qcruzmarina@gmail.com   

Apoderado Jairo Luis Chica Vega CC No 18.903.897 
sameduis1980@hotmail.com  

Demandado Construcciones Mogano S.A.S NIT No 900480821-3 

carlosmariopenaranda1988@gmail.com  

Radicado 544984003001-2022-00444-00 

 

Como quiera que en el  presente asunto no se ha adelantado la audiencia 

In icial  de que trata el  artículo 372 del CGP, el  Despacho dispone señalar 

fecha y hora para adelantar d icha audiencia.  

En consecuencia, fí jese la hora de las OCHO Y TREINTA de la mañana 

(8:30 a.m.) del día DIECISEIS (16) de MAYO del año en curso .  

Adviértasele a las partes que deberán concurr ir  a rendir  interrogator io, a la 

concil iación y demás asuntos re lacionados con la audiencia, so pena de 

hacerse acreedores de las sanciones de ley, igualmente deberán al legar a 

la di l igencia las pruebas que pretenden hacer valer dentro del presente 

proceso. Se advierte que es deber de los apoderados comunicar a sus 

representados el  día, hora y e l  objeto de la audiencia de conformidad con lo 

d ispuesto en el  artículo 78 numeral 11 ib idem.  

Los intervin ientes deberán comunicar los correos de cada uno de ellos, para 

que estén atentos a la invi tación para la audiencia señalada.  

En atención a las anter iores consideraciones; procederá el  despacho a 

decretar y practicar las pruebas que se relacionan a continuación;  

 

1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

mailto:qcruzmarina@gmail.com
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a) DOCUMENTALES 

 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el  plenar io adjuntos a 
la demanda, dándoles el  valor legal correspondiente.  
 

b) TESTIMONIALES  
 
Oír  en di l igencia de testimonios a PAULA ANDREA QUIÑONES HERRERA, 
JORGE ARDILA MARIN Y GEOVANY DEL CARMEN QUIÑONES MENESES ,  
por los interesados o quien sol ici tó sus testimonios.  
 
Quienes podrán ser contactados a través del apoderado judicia l  de la parte 
demandante. 
 
Se advierte al  apoderado judicial  de la parte  demandante que deberá 
garantizar al  despacho que los testigos no escuchen las declaraciones de 
quienes lo preceden ta l  y como lo ordena el artículo 220 del C.G.P.   
 

c) INSPECCION JUDICIAL  
 
El  despacho se abstendrá de decretar d icha prueba, atendiendo de que el 
objeto del proceso y de las pruebas obrantes dentro del mismo, la misma 
resulta innecesaria conforme a lo indica los artículos 164 y 236 del C.G.P  
 

d) PRUEBA PERICIAL  
 
Del d ictamen arr imado, désele a traslado a la parte demandada para lo  
pertinente . 
 

2. PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
 
No habrá lugar a decretar pruebas, dado que la parte demandada no 
contesto la demanda. 
 
 

3. PRUEBAS DE OFICIO 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Decrétese el  interrogator io de parte a la demandante CRUZ MARINA 
QUIÑONES MENESES  y  a l  representante legal de la demandada 
CONSTRUCCIONES MOGANO S.A.S  y  será formulado por e l  despacho. 
 
 

4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno 
Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado Primero Civil 
Municipal de Ocaña, ha implementado la participación virtual en diligencia s, que deban 
gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se adelantan en el despacho, haciendo 
uso de las herramientas tecnológicas.  
 
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 
intervinientes, al no generar se una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral 
del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 
107 del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se 
establecen a continuación: 
 
1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  
 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica   
LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las 
partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea 
posible su participación virtual.  
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2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán 
descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con 
Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móvil les Android e IOS. 

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará 
disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar 
con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en 
la misma, a fin de garantizar la participación de todos los interesados.  

 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes 
deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, 
recomendado 5 megas, que garantice la conectividad a la diligencia.  

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado 
del sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso 
virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o 
funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de 
uso de la palabra. 

 

2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA  
 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas   
medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas 
condiciones visuales y de audio sean adecua dos. No olvide probar si en tal sitio la 
señal de conexión a Internet es de buena calidad.  
 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales 
para una audiencia o actuación presencial.  

 

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio 
de justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de 
las partes e intervinientes sean los adecuados.  

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 
solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra 
por el Juez. Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su 
micrófono. La cámara deberá estar activa todo el tiempo.  

 

5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando 
permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de 
la palabra a un interviniente a la vez.  

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 
dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).  

 

7. El chat/ mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No 
tendrán efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan 
por ese medio 

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido 
(trasladado) previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)  

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el 
Juez lo autorice.  

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual 
para cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual. 

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos 
aquí explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente 
a la diligencia a través del correo institucional del juzgado en coordinación con el 
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emplead o que confirmo la audiencia virtual. 
 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o 
aparato de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor 
cantidad de espacio posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una 
distancia de la pantalla que le permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse 
claramente su rostro y utilizar audífonos.  

 

13. El despacho determinará, según cada caso, qué personas se podrían encontrar 
presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar 
identificadas. 

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 
interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar 
el error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la 
audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva decisión, siempre 
garantizando el debido proceso.  

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 
momento varía las reglas y etapa s procesales o de las actuaciones previstas en el 
Código General del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas 
sustanciales y procesales aplicables al caso.  

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios 
virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios 
audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos 
del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. Esta grabación 
obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 
107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente 
acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la 
grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le 
permite el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener 
copia de la audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al 
momento de ingreso a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y 
cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, 
puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado. 
j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov  ENVIESE este auto a la interesada, a las 
señoras apoderada o partes, a los correos electrónicos informados, como mensaje 
de datos.  

 
La  COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 
111 del Código General del Proceso  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

JUEZ 
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Luis Jesus Peñaranda Celis
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

    Ocaña, veinticinco (25) de abril dos  mil veintitrés (2023) 

AUTO Nº 1149 

 

 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO - CREDISERVIR  a través de 

apoderado judicial, instaura demanda ejecutiva en contra de los señores JENNY QUINTANA 

ORTEGA, FABIAN ORTEGA QUINTERO, JHON RINCÓN MARTÍNEZ Y IBIRLEYDA 

DURAN QUINTERO  con el fin de obtener el pago de las siguientes  sumas de dinero:  

a) La suma de CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 132.790.455.oo), por 

concepto de capital acelerado del título valor Pagaré Nº 20210103341 suscrito el 28 

de junio de 2021. 

b) Más los intereses moratorios, causados, desde la presentación de la  demanda, es 

decir desde el 28 de febrero de 2023,  hasta cuando se satisfaga totalmente la 

obligación, a la  tasa máxima permitida, conforme al artículo 884 del Código de 

Comercio.  

Como título ejecutivo base de la presente ejecución se aportó el pagaré No. 20210103341, 

otorgado  por  los demandados a favor de la entidad demandante por la suma CIENTO 

TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 132.790.455.oo),  con fecha de vencimiento el 28 

de agosto de 2022. 

Así mismo, con auto de fecha nueve (9) de marzo del año  dos mil veintitrés (2023), se libró 

mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra de los demandados por los montos 

establecidos en la demanda, concernientes a capital e intereses  moratorios de la obligación, 

ordenando a su vez la notificación conforme lo prevé el artículo 291, y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo  normado en los  Artículos  8º de la Ley 2213 

del 30 de junio de 2022. 

Ahora bien, observándose que los demandados, JENNY QUINTANA ORTEGA, FABIAN 

ORTEGA QUINTERO, JHON RINCÓN MARTÍNEZ y IBIRLEYDA DURÁN QUINTERO, 

fueron  notificados del auto de mandamiento de pago, librado el día 9 de marzo de 

2023,  se les notificó de dicho proveído  a los correos conmartes@hotmail.com, 

ortegafabian164@hotmail.com, jhonrinconmartinez@hotmail.com e 

ibir.duran.g@gmail.com, respectivamente,   sin que hayan acatado la orden de pago, 

ni interponiendo medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte 

ejecutante. 

Habiéndose, tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal alguna que pueda 

invalidar lo actuado, se procede a dictar el respectivo auto,  previa las siguientes  

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR (MENOR CUANTIA) 

Demandante COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 

CRÉDITO CREDISERVIR 

Demandados 

  

JENNY QUINTANA ORTEGA, FABIAN ORTEGA 

QUINTERO, JHON RINCON MARTINEZ y IBIRLEYDA 

DURAN QUINTERO 

Radicado 54-498-40-03-001-2023-00126-00 

 

mailto:conmartes@hotmail.com
mailto:ortegafabian164@hotmail.com
mailto:jhonrinconmartinez@hotmail.com
mailto:ibir.duran.g@gmail.com


C O N S I D E R A C I O N E S 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del  CGP, no habiéndose excepciones de ninguna clase 

se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

El proceso ejecutivo tiene  como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo de 

los ejecutados ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos establecidos. 

Que para dar  inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción un pagaré, el 

cual llena los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, sumado a ello tenemos 

que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los títulos valores impagados dan 

lugar a la llamada acción cambiaria que permite el cobro del importe del título, más los 

intereses con lo que se hace viable la ejecución forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo base 

de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo establecido 

en el  artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el  mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del  crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

En consecuencia,  sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante con la 

ejecución y la liquidación de los intereses. 

Condenar en costas a la parte demandada, en consecuencia se fija como agencias en 

derecho la suma de  OCHO MILLONES DE  PESOS ($ 8.000.000.oo).  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra de JENNY QUINTANA 

ORTEGA, FABIAN ORTEGA QUINTERO, JHON RINCÓN MARTÍNEZ e IBIRLEYDA 

DURÁN QUINTERO,  conforme lo ordenado en el proveído del  9 de marzo de 2023. 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito 

de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, fíjese como 

agencias en  derecho la suma de OCHO MILLONES DE PESOS  ($ 8.000.000.oo). 

Por Secretaría liquídense. 

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se 

llegaren a embargar una vez consumado el secuestro. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 



Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

    Ocaña, veinticinco (25) de abril dos  mil veintitrés (2023) 

AUTO Nº 1153 

 

 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO - CREDISERVIR  a través de 

apoderado judicial, instaura demanda ejecutiva en contra de las señoras MIREYA LEÓN 

JÁCOME y LAURA CRISTINA RIZO LEÓN,  con el fin de obtener el pago de las siguientes  

sumas de dinero:  

a) La suma de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

NUEVE PESOS M/CTE ($ 10.861.609.oo), por concepto de capital acelerado del 

título valor Pagaré Nº 202190200086, suscrito el 20 de enero de 2019. 

b) Más los intereses moratorios, causados, desde la presentación de la  demanda, es 

decir desde el 28 de febrero de 2023, hasta cuando se satisfaga totalmente la 

obligación, a la  tasa máxima permitida, conforme al artículo 884 del Código de 

Comercio.  

Como título ejecutivo base de la presente ejecución se aportó el pagaré No. 202190200086, 

otorgado  por  las demandadas a favor de la entidad demandante por la suma DIECISIETE 

MILLONES CINCUENTA MIL PESOS ($ 17.050.000.oo),  quedando con saldo insoluto por 

la cantidad primeramente anotada, con fecha de vencimiento el 20 de agosto de 2022. 

Así mismo, con auto de fecha catorce (14) de marzo del año  dos mil veintitrés (2023), se 

libró mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra de las demandadas por los 

montos establecidos en la demanda, concernientes a capital e intereses  moratorios de la 

obligación, ordenando a su vez la notificación conforme lo prevé el artículo 291, y siguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con lo  normado en los  Artículos  8º de la 

Ley 2213 del 30 de junio de 2022. 

Ahora bien, observándose que las demandadas, MIREYA LEÓN JACOME y LAURA  

CRISTINA RIZO LEÓN, fueron  notificadas del auto de mandamiento de pago, librado 

el día 14 de marzo de 2023,  se les notificó de dicho proveído  a los correos 

mireyaleonjacome@gmail.com y laurarizo11@hotmail.com  respectivamente,   sin 

que hayan acatado la orden de pago, ni interponiendo medios exceptivos que 

desvirtuaran lo pretendido por la parte ejecutante. 

Habiéndose, tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal alguna que pueda 

invalidar lo actuado, se procede a dictar el respectivo auto,  previa las siguientes  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del  CGP, no habiéndose excepciones de ninguna clase 

se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA CUANTIA) 

Demandante COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 

CRÉDITO CREDISERVIR 

Demandadas 

  

MIREYA LEON JÁCOME y LAURA CRISTINA RIZO 

LEÓN 

Radicado 54-498-40-03-001-2023-00127-00 

 

mailto:mireyaleonjacome@gmail.com
mailto:laurarizo11@hotmail.com


El proceso ejecutivo tiene  como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo de 

los ejecutados ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos establecidos. 

Que para dar  inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción un pagaré, el 

cual llena los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, sumado a ello tenemos 

que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los títulos valores impagados dan 

lugar a la llamada acción cambiaria que permite el cobro del importe del título, más los 

intereses con lo que se hace viable la ejecución forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo base 

de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo establecido 

en el  artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el  mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del  crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

En consecuencia,  sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante con la 

ejecución y la liquidación de los intereses. 

Condenar en costas a la parte demandada, en consecuencia se fija como agencias en 

derecho la suma de  NOVECIENTOS  MIL  PESOS ($ 900.000.oo).  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra de YANID NORIEGA 

ASCANIO y MARIA ESTELA GÓMEZ SANGUINO,  conforme lo ordenado en el proveído 

del  14 de marzo de 2023. 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito 

de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, fíjese como 

agencias en  derecho la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS  ($ 900.000.oo). Por 

Secretaría liquídense. 

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se 

llegaren a embargar una vez consumado el secuestro. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

Firmado Por:



Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

    Ocaña, veinticinco (25) de abril dos  mil veintitrés (2023) 

AUTO Nº 1152 

 

 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO - CREDISERVIR  a través de 

apoderado judicial, instaura demanda ejecutiva en contra de las señoras YANID NORIEGA 

ASCANIO y MARIA  ESTELA GÓMEZ SANGUINO,  con el fin de obtener el pago de las 

siguientes  sumas de dinero:  

a) La suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO 

VEINTIDÓS PESOS M/CTE ($ 4.585.122.oo), por concepto de capital acelerado del 

título valor Pagaré Nº 20210106843, suscrito el 25 de noviembre de 2020. 

b) Más los intereses moratorios, causados, desde la presentación de la  demanda, es 

decir desde el 28 de febrero de 2023,  hasta cuando se satisfaga totalmente la 

obligación, a la  tasa máxima permitida, conforme al artículo 884 del Código de 

Comercio.  

Como título ejecutivo base de la presente ejecución se aportó el pagaré No. 20210106843, 

otorgado  por  las demandadas a favor de la entidad demandante por la suma DIEZ 

MILLONES DE PESOS ($ 10.000.000.oo),  quedando con saldo insoluto por la cantidad 

primeramente anotada, con fecha de vencimiento el 25 de agosto de 2022. 

Así mismo, con auto de fecha catorce (14) de marzo del año  dos mil veintitrés (2023), se 

libró mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra de los demandados por los 

montos establecidos en la demanda, concernientes a capital e intereses  moratorios de la 

obligación, ordenando a su vez la notificación conforme lo prevé el artículo 291, y siguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con lo  normado en los  Artículos  8º de la 

Ley 2213 del 30 de junio de 2022. 

Ahora bien, observándose que las demandadas, YANID NORIEGA ASCANIO y MARIA 

ESTELA GÓMEZ SANGUINO, fueron  notificadas del auto de mandamiento de pago, 

librado el día 14 de marzo de 2023,  se les notificó de dicho proveído  a los correos 

yanikascanio@gmail.com y mariniki232@gmail.com  respectivamente,   sin que 

hayan acatado la orden de pago, ni interponiendo medios exceptivos que 

desvirtuaran lo pretendido por la parte ejecutante. 

Habiéndose, tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal alguna que pueda 

invalidar lo actuado, se procede a dictar el respectivo auto,  previa las siguientes  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del  CGP, no habiéndose excepciones de ninguna clase 

se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA CUANTIA) 

Demandante COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 

CRÉDITO CREDISERVIR 

Demandados 

  

YANID NORIEGA ASCANIO y MARIA ESTELA 

GÓMEZ SANGUINO 

Radicado 54-498-40-03-001-2023-00128-00 

 

mailto:yanikascanio@gmail.com
mailto:mariniki232@gmail.com


El proceso ejecutivo tiene  como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo de 

los ejecutados ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos establecidos. 

Que para dar  inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción un pagaré, el 

cual llena los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, sumado a ello tenemos 

que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los títulos valores impagados dan 

lugar a la llamada acción cambiaria que permite el cobro del importe del título, más los 

intereses con lo que se hace viable la ejecución forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo base 

de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo establecido 

en el  artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el  mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del  crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

En consecuencia,  sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante con la 

ejecución y la liquidación de los intereses. 

Condenar en costas a la parte demandada, en consecuencia se fija como agencias en 

derecho la suma de trecientos cincuenta mil ($ 350.000.oo).  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra de YANID NORIEGA 

ASCANIO y MARIA ESTELA GÓMEZ SANGUINO,  conforme lo ordenado en el proveído 

del  14 de marzo de 2023. 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito 

de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, fíjese como 

agencias en  derecho la suma de trescientos cincuenta mil ($ 350.000.oo). Por 

Secretaría liquídense. 

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se 

llegaren a embargar una vez consumado el secuestro. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

Firmado Por:



Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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